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CONCLUSIONES 6º ENCUENTRO PARTICIPACIÓN
INTRODUCCIÓN

En este 6º encuentro de participación, una de las cuestiones más importantes para todos nosotros, son las conclusiones a que hemos llegado, una vez desarrollados los talleres donde éstas se han producido.

Aquí se recogen las expectativas, inquietudes, emociones y sobre todo las experiencias de vida, que podemos aprovechar, para que nunca nadie más pase por alguna de estas dramáticas situaciones.

Se han divido a los asistentes en 5 grupos de Trabajo, que son los siguientes:

1.- Crisis: Desde la perspectiva de la Vivienda
2.- Crisis: Desde la perspectiva del empleo
3.- Crisis: Desde la perspectiva de los Servicios Sociales
4.- Estrategias para la Inclusión  2010-2020

5.- Preparación del Congreso de Participación 2010

Debemos decir que por la falta de tiempo, hemos tocado algunos temas importantes, pero nos han faltado muchos otros.

Nos gustaría poder desarrollar con más profundidad todas las conclusiones, pero sirvan así tal y como se han recogido, por el momento:

CONCLUSIONES
GRUPOS 1, 2 Y 3.     La crisis: En La vivienda, empleo y Servicios Sociales

CAUSAS


CONSECUENCIAS          
SOLUCIONES

	- Rechazo de propietarios a alquilar sus viviendas a ciertos colectivos.

- Desamparo de las personas mayores con escasos recursos, cuando se quedan sin vivienda.

- Discriminación de las familias monoparentales con cargas familiares. 

- Información de difícil acceso y comprensión 

(contratos de alquiler vivienda, préstamos bancarios).

-Falta de conexión y coordinación entre las políticas de las diferentes administraciones, así como en la legislación.

- Importes de la hipoteca y alquileres iguales o superiores al  SMI.( Salario Mínimo Interprofesional)

-Falta de documentación para inmigrantes:

Circulo vicioso ( si no tengo papeles no puedo  trabajar, sin trabajo no tengo papeles luego no tengo vivienda.)


	- Falta de alimentación y recursos básicos.

-Necesidad de compartir la vivienda por la carencia de recursos.

- Perdida de recursos económicos.

-Perdida de la vivienda por carecer de ingresos por la crisis actual. ( El banco te quita la casa si te quedas sin trabajo).

· Pobreza y Exclusión.

· Recursos insuficientes ante el gran aumento de las necesidades en los programas de los servicios sociales.

· Recorte de los presupuestos, para los programas de los servicios sociales.

· Demoras en dar las ayudas de emergencia.

· Impedimento para tener un trabajo e ingresos dignos.

· Se trabaja por menos sueldo que hace un tiempo, de lo que se aprovechan las empresas y los particulares.
	- Más servicios y recursos sociales y mayor difusión de los recursos existentes.

- Dotaciones en los países de origen para ayudar a la mejora social de los mismos y terminar así, con la inmigración ilegal.

-Acceso universal a los servicios sociales, para que también puedan acceder a ellos las personas indocumentadas

- Hacer compatibles las pensiones por incapacidad con el trabajo normalizado.

- Facilitar el acceso al crédito bancario.

- Para el colectivo de personas con discapacidad, se deberían adaptar más puestos de trabajo. No son inútiles.

- Políticas que vayan hacia la verdadera inserción. 
- Incentivar la cooperación frente a competición.

- Crear la conciencia de que todos somos personas, da igual la nacionalidad.


	- Falta en el mercado de viviendas adaptadas a las necesidades de cada persona.

-Desempleo que afecta a todos los miembros de la familia. (perdida de la vivienda)

-Requisitos inaccesibles e  ilógicos en la VPO y en el acceso al alquiler ( documentación, recursos económicos necesarios…)

-Gran número de viviendas desocupadas.

- Capitalismo Incontrolado

- Hay menos inclusión y más exclusión.

- Falta de voz de los más desfavorecidos. 

- Exceso de burocracia en los Servicios Sociales.

- Falta de racionalidad en las ayudas sociales.

- Políticas sociales asistencialistas “
-Grandes diferencias entre los salarios que crea diferencias sociales.

- Algunos políticos tienen sueldos de por vida.


	·  Existen personas que no tienen ninguna ayuda, ni empleo ni prestaciones permitiéndose esto desde la Administración.

· Existen empresarios que se aprovechan de las necesidades, explotando a los trabajadores, sin condiciones laborales de ningún tipo.

· Ahora se aprovechan las empresas para hacer despidos y que el Estado pague las indemnizaciones.

- Más  y nuevas necesidades demandadas en los SS.SS.

· La Administración penaliza a las personas que quieren trabajar y están percibiendo rentas mínimas.
·  La falta de empleo, te lleva a la falta de vivienda, a situaciones de necesidad.
	- Exigir dignidad laboral.

- Potenciar una sociedad más igualitaria.

- Agruparse para luchar y reivindicar.

 Buscar alternativas al despido.

- Ayudas para las iniciativas empresariales de personas sin recursos.

- Formación para el reciclaje profesional, por parte de las empresas.

- Buscar nuevos yacimientos de empleo.

- Los papeles para la regulación de inmigrantes, debería ser de carácter europeo, para que se pueda producir una libertad de circulación.

- Fomentar las empresas de inserción, cooperativas…Empleo con apoyo a personas con discapacidad.

- Mayores recursos para las personas con alguna discapacidad.

- Servicios de mediación entre inquilinos y propietarios.

- Servicios de mediación intercultural.


	- Existe la creencia de que el colectivo Chino no participa, tienen sus negocios propios, explotan a sus propios compatriotas y todo esto se permite desde el Gobierno español, además de ofrecer ayudas para este fin.

-No está estipulado lo que significa sueldo mínimo digno.

-No se persigue a las empresas que cometen irregularidades en el Empleo.

-El dinero negro es aceptado por todos y se ve como algo normal.


	
	- Fomentar la construcción de viviendas sociales, adaptadas a las necesidades reales.

- Mayor financiación y protección a las personas mayores.

- Regular el sistema de  fianzas que facilite el acceso al alquiler.

- Mayor construcción de viviendas de protección oficial.

- Ayudas a las familias monoparentales (equiparación a las familias numerosas).

- Mayor apoyo psicológico, ante la situación de crisis  actual.

- Habilitación de las viviendas que están vacías.

- Requisitos proporcionales para poder adquirir una vivienda.

- Acompañamiento y apoyo a las personas que se encuentran en procesos de inclusión social y lo necesiten.

- Participación activa (estar presentes y ser parte en la toma de decisiones). 

 - Exigir el cumplimiento de las leyes que regulan las condiciones laborales.




	
	
	- Garantizar los derechos de paro que se hayan conseguido en España, para personas que quieren retornar a sus países de origen.

- Impedir que se marchen empresas, a países donde sea más barata la producción.

- Potenciar el empleo estable.

- Políticas sociales transversales en todas las administraciones.

- Coordinación entre todas las administraciones para hacer eficaz la inclusión.




Afirmaciones:

· “Los que ahora están en Crisis son los que tenían dinero, y ahora nos la hacen pagar a los más desfavorecidos”

· “Falta un eslabón más entre el Gobierno y los colectivos en exclusión

· “Este Sistema es toda una mentira”

· “Las soluciones existentes en dispositivos de acogida son un parche, te atienden unos meses y a la calle”.

· “En España el derecho a la educación y sanidad si es universal pero no para el acceso a los servicios sociales, sólo se les facilita a la información”

· “Control de las ayudas a los países en desarrollo”

· “La pobreza existe por que interesa, para que existan ricos tiene que haber pobres”.
· “No hay unos servicios sociales fuerte, no hay una Ley Orgánica de Servicios Sociales.”
· “La sociedad es cada vez más inhumana, da igual si este hoy no come o duerme en la calle, mientras yo esté bien.
· “Mi pensión de invalidez, me impide la posibilidad de trabajar.”
· “El que pierda la pensión si trabajo algunas horas es perjudicial tanto para mí como para la sociedad, me siento como si el estado me diera una limosna y me impidiera salir adelante por mi incapacidad.

· “Las ONG´S les sacan el trabajo a los SS. SS de base, cargando con su obligación”

· “Equidad en las ayudas Sociales, mayor racionalidad en la distribución de las ayudas”.
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